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ACUERDO No. 948 DE 2000

(Octubre 13)

“Por el cual se traslada el Juzgado Promiscuo Municipal de Herrán, Circuito Judicial de Pamplona, por deslizamientos de tierra en dicho municipio.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el numeral 5 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,
CONSIDERANDO

Que el municipio de Herrán presenta deslizamientos de tierra informados por Ingeominas.

Que es necesario adoptar las medidas más idóneas para garantizar la seguridad de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial en dicho municipio.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Trasladar el Juzgado Promiscuo Municipal de Herrán, Circuito Judicial de Pamplona, al municipio de Mutiscua.

ARTICULO SEGUNDO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Cúcuta adoptará las medidas administrativas y presupuestales necesarias para la entrada en funcionamiento del Juzgado Promiscuo Municipal de Mutiscua.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil (2000).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ 
Vicepresidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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